
Antecedentes

La flotilla de barcos "Nuestro destino: Palestina, Nuestra Carga: Ayuda Humanitaria" partió en mayo
para romper los cuatro años de bloqueo israelí a Gaza y para abrir un corredor de ayuda humanitaria
para los 1,5 millones de habitantes de Gaza, un millón de los cuales viven en campamentos de
refugiados.
La madrugada del 31 de mayo, los militares israelíes atacaron, en el Mar Mediterraneo y en aguas
internacionales, a la flotilla que llevaba más de 600 ciudadanos de 36 países y de diferentes idiomas
diferentes idiomas e ideologías. Nueve  voluntarios de ayuda humanitaria fueron asesinados y 54
resultaron heridos en el ataque.

"La legislación internacional fue violada, el bloqueo a Gaza es ilegal"

Naciones Unidas publicó los resultados de una investigación que lanzó en agosto tras la incursión
israelí sobre el barco Mavi Marmara . La Comisión investigadora del Consejo de Derechos Humanos
de la ONU declaró que Israel viola el derecho internacional, incluyendo "la legislación internacional
de  derechos  humanos".  La  ONU  describió  que  el  ataque  de  Israel  sobre  la  flotilla  fue
"desproporcionada" y "inaceptablemente brutal" y dijo que el embargo impuesto sobre Gaza es ilegal.

Crímenes cometidos en ataque israelí

El  informe de la  ONU declaró que quedó claramente  demostrado que Israel  había  cometido los
crímenes  enumerados  en  el  artículo  147  de  la  Cuarta  Convención  de  Ginebra.  Los  crímenes
expuestos en la Convención de Ginebra y que fueron perpetrados por Israel:
asesinato deliverado
 • Tortura,
• tratos inhumanos deliverados, causando daños a la salud y graves lesiones.

El  informe  también  cita  que  Israel  violó  repetidamente  sus  obligaciones  según  la  legislación
internacional de derechos humanos, como lo descrito por los siguientes artículos:
 • Derecho a la vida (artículo 6, PIDCP / Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos)
•  tortura  y  otros  tratos  crueles,  inhumanos  o  degradantes  o  castigo  (artículo  7,  PIDCP;  CAT  /



Convención contra la Tortura y Otros Tratos Crueles , Inhumanos o Degradantes o castigo).
Derecho  a  la  libertad  y  la  seguridad  de  la  persona y  libertad  respeto  detenciones  arbitrarias  o
detención (artículo 9, PIDCP)
 • derecho de los detenidos a ser tratados con humanidad y  respeto de la dignidad inherente a la
persona humana (artículo 10, PIDCP)
 • Libertad de expresión (artículo 19, PIDCP)

Algunos de los puntos señalados en el informe de la ONU:

Israel violó el derecho internacional, incluyendo la legislación internacional sobre derechos

humanos.

El tratamiento de los pasajeros por parte de los soldados israelíes fue casi brutal.

El ilegal y antirreglamentario bloqueo en Gaza es insostenible y debería ser eliminado.

La intervención en el Mavi Marmara es ilegal .

El castigo de la población civil en Gaza es ilegal no importa en qué motivos se base.

El gobierno Israelí negó su cooperación con la investigación sobre el incidente que participan

soldados israelíes.

Los miembros de la flotilla se comprometieron genuinamente con el espíritu del humanitarismo

y  demostraron  que  están  impregnados  por  preocupación  verdadera  y  profunda  por  el

bienestar de los habitantes de Gaza.

Las  organizaciones  humanitarias  desean  intervenir  en  situaciones  de  crisis  humanitarias

prolongadas en las que la comunidad internacional  no está dispuesta a adoptar  medidas

constructivas son acusadas de ser " terroristas" o "agentes del enemigo".

Israel cometió otro delito al confiscar ilegalmente bienes personales de los pasajeros.

Los daños causados por el ataque deben ser compensados.

.




